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Don Alfredo Spiegl, ciudadano aleman. comerciante, residente 
en Barcelona. Calle fíosellon n^ 310, solicita patente de invención 
por 20 años para España y sus colonias, por "BE NUEVO PBOCEDIMIENTO 
PANA LA OBTENCION DE UíOS POLVOS HIGIENICOS"(grupo 4, clase 33)

5 El objeto de la presente patente de invención es el de presen­
tar un procedimiento para la obtención de unos polvos higiénicos 
los cuales presentan la gran ventaja, de que al mismo tiompo que evi­
tan el sudor en demasia tienen grandes propiedades antisépticas evi­
tando su perfume las molestias producidas por el mal olor del sudor.

10 En la presente patente de invención presentamos la forma de
procedimiento pora Obtener un polvo higiénico para evitar el sudor en 
demasia que á más de tener grandes propiedades absorbentes del sudor 
es completamente inofensivo, antiséptico y ligeramente perfumado; su 
uso no irrita la piel, ni produce molestias de ninguna clase. Los 

1 5 productos que intervienen en su composición son químicamente puros y 
no pueden producir con el sudor ninguna reacción que altere sus cua­
lidades higiénicas ni manche los vestidos con los cuales se hallan 
en contacto.

La composición general de dichos polvos higiénicos es á base 
20 de talco químicamente puro al cual se ha añadido en proporción de Q’SZfo 

de formaldeido en polvo y un 1 f* de perfume que puede variar según el 
gusto del consumidor. Todos estos componentes se mezclan entre si inti­
mamente sin producir ninguna combinación quimica siendo su acción 
sobre los poros de la epidermis sumamente antiséptica produciendo una 

25 sensación de bienestar.
'La idea de la invención estriba en el hecho de que el 

fermaldeido es una substancia astringente y refrescante y por' este mo­
tivo mezclado con el tolco, que es igualmente refrescante, impide 
la formación de un sudor copioso reduciéndola ó lo natural y quitando- 

30 lo al mismo tiempo su mal olor y su actividad destructiva de colores
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y tejidos.
Por esta razón, sin ser nocivo á la salud de ninguna manera, 

evita simultáneamente la formación de un sudor no deseable.
Tanto las substancias como sus proporciones pueden variar utili­

zándose las substancias similares y las proporciones apropiadas para 
cada caso sin modificar en nada el procedimiento de fabricación del 
polvo.
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La patente de invención cuyo privilegio so solicita para 
España y sus colonias deberá recaer en "Un nuevo procedimiento para 
La obtención de unos polvos higiénicos" (grupo 4, cl::se 33)siendo 
lo que se declara como nuevo y de propia invención lo siguiente: 

l9 "Un nuevo procedimiento para la obtención de unos polvos 
higiénicos" caracterizado por el hecho de que se mezclen intimamente 
y sin formar combinación quimica talco químicamente puro con forma- 
deido en polvo y perfume en proporciones apropiadas.

22 "Un nuevo procedimiento para la obtención de unos polvos 
higiénicos" tal como se ha descrito;

Consta de 2 hojas mecanografiadas en una sola cara.
Barcelona 26 Junio 1930
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